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superioridad de los lestitnonio^ jesos-
' penda la reme» basti | tante. 

T.* Que en Jos .«tos de remate se 
lieve por ¿I Escribano, pna minata se-
parada por cada fine«, d« Ih portiir» 
quesebsgan a la misnoa, con lo*nom-
kreadeloslicitadores,cuyaminuta rja-

" hricada por et Jpei, Grmaos por el,*e-
' mtlMie y el comisionado de venías» se 

ha de unir precisamente al expediste 
" de ¿abasta. 

8> 'Y por ultimo, qae eleoffiisioi>a-
' do «special cuide eoo esmerado celo de 
' confrontar ycasar los testimonios «de 

Ternate antes de t a remisión á est a sa -
* perioridad, acompañando á aquellos en 
"qofe bàja igualdad de remates . ei . j ieí 
C acta de sorteo que debe verificarle cbo-
forme i ia lej . 

' ' Lo qss comunico i Y. S. pasa qae 
iesiiTO disponer sa cumplimiento. 

' Dios gaarde á V» S. mochos años. 
-Madrid 7 deMarxode 1844,—Aoiceto 
de Alvaro. 

Y « inserta en el Boletín oficial pa-
ra'conocimiento délos señor esjaeces 
de primera instancia de la provincia 
quienes cuidarán de sa encto coaipli-
miento. Almería 15 de Mano; de i 844. 
Antonio de Garrigot, -

/ ''/'"/ . . . JSüm. 197. 
Para mejorar la recaudación del ra . 

sao de manda pia, se hace preciso qae 
éh ei termino de 15 diascon lados des-
de el recibo de la presente, forana y 
remitan i lasoGcinas de ftentas de ta 
Proriacia ceriiScacion<£de.Jo$ finado* 
coa relación ál libro de. defunciones, 
«presando ío®( sugetos que- testaron'^ 
ios 

que no lo hubieren designado tam-
bienel nombre del Escribano q o e otor-
go elxestainenlo, todo bajó :saL 
Uecht responsabilidad-

- • -L . , l.i i ».Ü . - • 

Esta notathsde<c«iíiprender desde el 
. »Bo de 1637. i 1843,ambo«incto»¡Te» 

j con rcapccr> ¿ iosjigjuieiiiesxeodra 
efecto la remesa de 1« dicha certificaron 
en loi mUmos termioo* <qoe «jo©da es-
presado, al con clair-ej primero» y seg&Q-

,do semestre de cada año. -
Del recibo de la? présente y de que-

daren egecutar lo que se previene,ves-
per»; avito esta lo tendencia. ¿¡, correo 
vuelto ó con uood^ intermedios 

Dios guarde ¿ W ; muchos años. Al-
mería J de Abril de ItU&ssAntoaio de 

. Garrigos. 

Ktím. í$8. 
JFnertes-y. repetida» «do Vai queja» 

de 1m oficinas xdeProviocis sobre -la 'bi-
ja de ,los .valores del T a b w e o ' toda;la 
Provincia producida por el Contrabando 
que circula en ella, 

Lalttfendeociaestapemradida que 
i }as Ap^oridides i locales tienen te ^ u 
mano todas las medidas de reprensión 
j que sin embargo miras» este 'servicio 
con la mayor indiferencia s íendopTOte-
gidoslos defráodadore¿«n ves de per-
seguidos comoi enemigos capitales del 
interefdcía Hacienda. En este concep-
to hé acordado c ^ t a r d e r a » este mal 
¡tan traoscedenul-y^he adoptado cómo 
una. de las medidas mas efiéatésl ciiffir 
í W la responsabilidad mas estrechad«» 
ccaiqaíee fraudé qwerse cometa en su 
respsetira jurisdicioo si no ponen iodos 
fo»i medioapar»íñ"aprension dándome 
iamediatomezrte- par te del tí éfcbV' y sos 
cweunalabcm*pára en'su vista' acordar 
lo.'cooveniente; " ' 

Del rcsibo deIa «pr«aenté- nte'daría 
.yy,araspfá vijeltaí^lftcorred.-^ ••' 

xneriaj 7 d¿ Abril de iSáát.mmAalánkfi 
de^rrja^^mSS. Alwljk» Coastitpr: 
cfóna!i» de ¡ ^ » oeElos de esta; P<iovin-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 16/4/1844, p. 1


